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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IsTK Te RIÓDICO S fOBUCA LOS W OOEVEL SÁBADOS Y DUMfflGOS—PRECIO DE SUSCRICION 20 PESETAS AL Af(O.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la mañana, de hoy ha sido publicado el 
siguiente bando:
«D. Pedro Agustin Herrero, Gobernador civil de 

esta provincia.

llago sabei'x
Que alzado en armas el partido carlista y en 

abierta rebelión en esta provincia, enarbolando la 
bandera de su titulado Rey absoluto contra la for
ma de gobierno que la Nación se lia dado en uso 
de su soberanía, y contra su Rey constitucional 
I). Amadeo I, me veo en la sensible necesidad de 
resignar el mando en el Exorno. Sr. Capitán ge
neral de este distrito. ,

Al verificarlo cumplo con el más grato deber al 
dirigir mi voz y mi consejo A los leales habitan- 1 
tes de esta provincia, recomendándoles el mayor 
órden y respeto á las Autoridades legítimamente , 
constituidas; el amor á la dinastía de D. Ama
deo I, símbolo y unión de nuestras libertades 
conquistadas por la gloriosa Revolución de Se
tiembre, y últimamente, que entre los liberales 
todos exista desde el momento la unión y frater
nidad mássincera para oponernos con todas nues
tras fuerzas á los que quieren retroceder á los 
tiempos del absolutismo. . .

¡Aragoneses! cuento con vuestro patriotismo, 
con vuestra sensatez y vuestra decisión en la cau

sa del órden, que es la de la libertad, y contar 
todos con la cooperación de vuestro Gobernador

Pe d r o  A. He r r e r o .

Zaragoza 23 de Abril de 1872.,» .. .

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULA RES.

^egoclaclo 3.°—Iñ d if e r e n t e  .
El Sr. Administrador diocesano de este Arzobis

pado ha acudido á mi autoridad en reclamación 
de auxilio para hacer efectivos los créditos que 
tiene por sumarios de cruzada contra los pue
blos de esta provincia que se expresan en la rela
ción inserta al pié de la presente. Antes de acudir 
á los medios de apremio que las leyes autorizan,। he creído conveniente excitar el celo de los seño- 

1 res Alcaldes de los referidos pueblos para que 
cumplan este servicio en el improrogable término 

, de quince dias, contados desde la fecha, pasado 
el cual autorizaré los apremios ejecutivos en la 
forma establecida para el cobro de contribuciones;

Zaragoza 20 de Abril do 1872.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.
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Re l a c ió n  de los Ruellos de esta, provincia que se 
Kallau eu descubierto del pago de bulas por los 
altos que á contimcacion se expresan.

Año 1867.
Rs. v ü . Cents.

Sástago............ ..................... 2.00240

1868.

AI partir.................................
Codo.......................................
La Altnunia...........................
La Muela...............................
Monegrillo...........................
Mediana.................................
Nuez.....................................
Sástago.................................

14 » 
1.129‘20

628*20 
747*08 
469 » 
690-10 
415*26 

1.732*10

5.826*26

1869.

Altor que................................ 393*12
Codo....................................... 1.126 »
Fuentes de Ebro................... 830*18
Lumpiaque............................ 160 »
Illueca................................... 930*12
Mallen................................... 3.616*18
Perdiguera........................... 221*22
Rueda de Jalón..................... 154*18
Romanos...................   113*24
Sástago................................. 1.728*18
Torres de Berrellen.............  184*12
Utebo..................................... 214*18
Zuera..................................... 484*06

10.158*08

1870.

Botorrita............................... 142 »
Codo....................................... 786*16
Chiprana............................... 233*28
Daroca................................... 2.506*04
Gotor..................................... 414*18
La Joyosa............................. 114*24
La Almolda........................... 1.409 »
Lumpiaque........................... 174*26
La Muela............................... 402*12
Monegrillo........................... 359*02
Mallen................................... 3.616*18
Plenas................................... 595'32
Romanos............................... 234*24
Sástago................................. 1.728*18
Torralba de los Frailes.........  672*18
Torres de Berrellen.............. 184*08
Used...................................... 100 »
Zuera..................................... 196*04

13.853'11

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesiónpública ordinaria del 16 de Abril de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Go b e r n a d o r .

Reunidos, previa convocatoria, los Sres. Dipu
tados bajo la presidencia del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, y siendo la hora señalada, 
declaró éste en nombre del Gobierno de S. M. 
abierta la primera sesión del segundo período se
mestral del año económico de 1871-72.

Seguidamente se dió lectura al acta de la an
terior sesión ordinaria de 21 de Diciembre último, 
y fué aprobada. >

(En este momento salió del salón el Sr. Go
bernador, ocupando la presidencia el Sr. Ucelay.)

Acto continuo se leyó la siguiente Memoria de 
la Comisión Provincial:

«Se ñ o r e s  Dipu t a d o s ;
La Comisión Provincial viene á cumplir con el 

grato deber que lo impone el art. 67 de la ley or
gánica, hoy que es el dia fijado por la Real orden 
de 17 de Marzo último para dar comienzo é inau
gurar el período de las sesiones semestrales á que 
se refiere el art. 31 de la citada ley por que se ri
ge esta Asamblea.

Conocéis, porque se os dió cuenta oportuna
mente, la vida provincial hasta el 21 de Diciem
bre de 1871, y por lo tanto nuestra misión queda 
reducida á exponer á vuestra ilustrada considera
ción y á daros cuenta del estado de los asuntos en 
el período que media desde 21 de Diciembre de 
1871 hasta el 11 de Abril inclusive.

Cuarenta sesiones ordinarias y seis extraordi
narias ha celebrado la Comisión Provincial, y 
979 son las providencias que ha dictado.

Los asuntos pendientes en los distintos Nego
ciados en que están divididas las oficinas de la 
provincia, ascienden á 341: 117 tramitados y en 
estado de ser resueltos, y 224 en tramitación; 
siendo fácil de adivinar el corto plazo dentro del 
que quedarán todos providenciados, á juzgar pol
la cifra de los despachados y el número de los 
que se resuelven en cada sesión.

Do los 979 acuerdos, su inmensa mayoría so 
refiero á otros tantos asuntos, cuyo conocimiento 
y resolución compete privativa y exclusivamente 
á la Comisión, conforme al art. 66 de la ley, sien
do garantía do la severa justicia que en ellos pre
side, la publicidad de sus razonados acuerdos en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme á los 
artículos 40 y 64 de la ley.

Unciamente son revisibles, y se traen para que 
la Diputación los confirmo ó revoque, 34 acuerdos 
que la Comisión interinamente ha resuelto por 
considerarlos urgentes, y en su deseo do evitar 
dilaciones perjudiciales y extorsivas, para los que 
al imparcial y superior criterio de la Diputación, 
encomendaban la decisión do sus diferencias, de
rechos ó cuestiones.
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También se traen á vuestra deliberación 17 ex- । 
pedientcs que, por su importancia y ninguna ur
gencia. ha creído la Comisión Provincial deber 
reservar al concurso de la mayor ilustración de 
la Diputación en pleno.

Al suministrar los datos referentes al estado ■ 
actual de los fondos de la provincia, y á su re
caudación é inversión durante los siete meses 1 
trascurridos desde la fecha á que se contrajo la 
Memoria leida en la última reunión semestral de 
la Diputación, cumple á la Comisión consignar 
ante todo las ventajas obtenidas con la aplica
ción de los nuevos preceptos, en lo que á la parte 
económica de la administración provincial con
cierne.

Merced á la descentralización llevada á cabo en 
este punto, y á la completa separación de los in
gresos de la provincia y del Estado, los consig
nados en el presupuesto de aquella para el ejer
cicio último, si no con perfecta regularidad y 
exactitud, hánse recaudado de un modo tal, que 
supera lo que, dando el cambio introducido en el 
sistema de tributación local y las poco favora
bles circunstancias en que se planteó, podiay de
bía esperarse. No obstante haber sido el año eco
nómico tinado el primero en que se ha hecho un 
reparto entre los pueblos para cubrir el déficit, en 
sustitución de los recargos que antes se imponjan 
sobre las contribuciones generales, á pesar do la 
postración de la agricultura, principal riqueza del 
territorio, y de la paralización de la industria y 
el comercio, de las 782.212 pesetas votadas en el 
presupuesto citado, ingresaron en la caja 591.920 
hasta el 30 de Setiembre último, quedando hoy 
tan solamente pendientes de cobro 37.000.

Comparado este resultado con el obtenido res
pecto á los recargos en los años en que por ha
llarse el Tesoro público en situación excepcional
mente desahogada fue más puntual en pagarlos, 
nótase una diferencia marcada en favordel prime
ro. A ese mejoramiento, á ese verdadero adelanto 
es debida la mayor puntualidad con que hoy 
atiende la provincia á sus obligaciones; y si se ha 
de llegará obtenerla completa, aun será por des
gracia preciso emplea r medios rigorosos para com
peler á algunos Ayuntamientos al pagodesus des
cubiertos, originados más que por carencia de 
recursos, por su mala manera de administrar, por 
su negligencia y descuido en la práctica de los 
preceptos legales. . ,

Desde l.° de Noviembre hasta 31 de Marzo úl
timo hánse recaudado 430.209 pesetas que, unidas 
á la existencia en 31 de Octubre por valor de 
239.894, forman un total de 670.103 pesetas. Los 
pagos verificados en el mismo periodo suman 
430.100, de ¡as que 62.500 se invirtieron en amor
tizar el empréstito que en 1869 contrajo la Dipu
tación para atender al reemplazo del Ejército. 
Comparadas ambas cantidades, resulta en la se
gunda fecha un remanente en arcas de 240.003 
pesetas, do las cuales solo son efectivas 26.661. 
Las atenciones vencidas y no satisfechas en la 
misma fecha ascienden á 355.161 pesetas, y á 
467.388 los créditos pendientes de cobro; por con
siguiente, no solo cuenta la provincia con recur
sos bastantes para saldar todas las deudas que en 

la actualidad tiene, sino que todavía quedan cré
ditos por 138.888 pesetas que, agregados á los 
ingresos del último trimestre del período ordina
rio del ejercicio, dan la seguridad de que este se 
cerrará sin déficit.

Respecto á cuentas do fondos provinciales, se 
os presentarán las del ejercicio de 1867-68 para 
su exámen y censura; las correspondientes al 
año económico de 1868-69 se hallan ya en el Tri
bunal de las del Reino; hánse rendido, pero no es
tán todavía examinadas, las de 1869-70, y final
mente, se están formando las del ejercicio an
terior.

Se os presentará también á vuestra resolución el 
presupuesto ordinario para el año económico de 
1872-73, que debe discutirse en este periodo, si 
ha de quedar aprobado con oportunidad.

Finalmente, y como según lo resuelto por la 
Real orden de 24 de Octubre de 1871, en 1.a de 
Noviembre próximo se entiende que llevan todos 
los Diputados dos años en el ejercicio de su cargo; 
corno, según el art. 33, la renovación de cada 
mitad debe hacerse cada dos años, y como, según 
el mismo artículo de la ley provincial, la primera 
designación de los que deben cesar ha de hacerse 
por sorteo, preciso es que procedáis á dicha 
operación. , .

La ley lo estatuye, y por más sensible que sea 
declarar salientesá compañeros todos tan dignos y 
amantes del bien de la provincia, preciso es aca
tar sus preceptos. Los distritos todos sabrán apre
ciar el celo é interés con que todos han velado 
por su bien y por sus derechos, y podemos esperar 
confiadarnentequeni el sorteo ni las nuevas y con
siguientes elecciones, nos privarán del, concurso 
de los que tan acreedores se han hecho á la grati
tud de la provincia.

Zaragoza 16 de Abril de 1872.—El Vicepresi
dente, Valero Ortubia.—Ventura Padilla.—Pablo 
Sancho y Lezcano.—Joaquín Marton.— Juan Ju
lián Racho.»

Terminada la lectura de la Memoria, el señor 
Presidente manifestó que conforme al reglamento 
de sesiones podían los Sres. Diputados hacer las 
preguntas ó interpelaciones que estimasen.

ÉL Sr. García Gil preguntó á la Comisión Pro
vincial en qué estado se hallaba el expediente 
promovido por el arrendador do pesos y medidas 
de Borja solicitando se prohibiese el ejercicio de 
esa industria á otros matriculados: contestando 
el Sr. Sancho que si mal no recordaba, ose expe
diente se había informado por la Comisión al se
ñor Gobernador en sentido de que no podían otras 

' personas que el arrendador ejercer esa industria.
El Sr. Espondaburu manifestó que si así se in- 

| formó le extrañaba, porque en expediente análo- 
o-o del pueblo de Ainzon se resolvió lo contrario: 
haciendo presente el Sr. Sancho que no recorda
ba. pero podían pedirse los expedientes á Secre
taría y en ellos se verían los fundamentos do las 
providencias, si es que habia contradicción apa
rente.

El Sr. Velasco preguntó por el estado de un 
expediente do reclamación de varios vecinos do 
El Pozuelo sobre el reparto municipal, preseu- 

■ tando el Sr. Girauta varios recibos que acredita
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ban haberse impuesto á los propietarios cuotas 
mayores del 25 por 100; y contestó el Sr. Sancho 
que creía estaba el expediente en tramitación y á 
él podrían unirse los recibos presentados.

Usó después de la palabra el Sr. Isabal expo
niendo que se habia nombrado una Comisión en
cargada de contestar los interrogatorios de infor
mación parlamentaria sobre el estado de las cla
ses obreras, y parecía se trataba de ponerle obs
táculos; pues habiendo solicitado se autorizase la 
impresión de interrogatorios que era indispensa
ble, la Comisión Provincial no habia resuelto, y 
estaba paralizado tan importante asunto por esa 
razón.

Los Sres. Sancho y Padilla manifestaron que 
la Comisión Provincial pidió informe á la de Ha
cienda, que devolvió poco há el expediente; y co
mo no había consignación para ese gasto y la 
Diputación debía reunirse en breve se dejó aquel 
para su resolución.

El Sr. Velazquez expresó su deseo de conocer 
el estado del expediente relativo á abono de es
tancias de los enfermos del Hospital provincial 
que debía existir en po ler de la Comisión espe
cial encargada de estudiar ese asunto.

El Sr. Espondaburu, como individuo de la mis
ma, dijo: que efectivamente se habia nombrado 
esa Comisión, pero no se habia reunido por no 
creerse ninguno de sus individuos facultado para 
convocar á los demás; pero toda vez que so habia 
tomado el acuerdo de que el Presidente de la Di
putación lo fuese nato de todas las Comisines, le 
excitaba á que citase para constituirse á la encar
gada de ese asunto.

El Sr. Presidente manifestó que el acuerdo á 
que se referia el Sr. Espondaburu era posterior lo 
menos en un año al nombramiento de dicha Co
misión, por cuya razón y la de ignorar que no se 
hubiese constituido no la habia convocado; poro 
citaría sin pérdida de tiempo á los individuos que 
la componian para su reunión.

El Sr. A elazquez, atendida la importancia del 
asunto y la circustancia de existir perjuicio, ya 
para la capital, ya para los pueblos, suplicó á la 
Comisión procediera con la mayor actividad y 
viese de ultimarlo para los dias en que se discu
tiera el presupuesto.

Se presentó y fué leida la siguiente proposi
ción:

«Los que suscriben presentan á la Diputación 
la siguiente proposición:

Considerando que las Diputaciones provincia
les deben reunirse necesariamente en la capital 
déla provincia todos los años el primer dia útil 
de los meses quinto y décimo del año económico 
(art. 31 de la ley provincial):
, Considerando que por circular de 17 do Marzo 
último, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 21 del 
mismo mes, el Sr. Ministro de la Gobernación dis
puso que esta segunda reunión semestral se cele
brara, no el dia fijado por la ley, sino inmediata
mente después de la elección de Senadores:

Considerando que con esa circular so infringió 
una ley clara, explícita y terminante por el po
der ejecutivo, que no tiene tales facultades:

Considerando que el mandato del superior no

| exime do responsabilidad en los casos de infrac
ción manifiesta clara y terminante de una pres
cripción constitucional, ni en los demis casis, á 
los funcionarios que ejerzan auturi la l (art. 30 de 
la Constitución):

Considerando que los Dipútalos provinciales 
están sujetos á responsabilida 1 (art. 33 de la ley 
provincial), entre otros casos, en el do infracción 
manifiesta de la ley en sus actos ó acuerdos 
(párrafo l.° art. 89 de aquella ley):

, Considerando que, según el art. 58 de la Cons
titución, corresponde á las Cortes, entre otras co
sas, hacer efectiva la responsabilidad de los Mi
nistros, los cuales son responsables ante las Cor
tes de los delitos que cometan en el ejercicio de 
sus funciones (art. 89 de la Constitución):

Considerando que el Juez competente para aten
der en primera instancia en los delitos que come
ten los Gobernadores en el ejercicio de sus funcio
nes es la Audiencia del territorio (art. 97 de ley 
provincial):

Considerando que el Sr. Gobernador de esta 
provincia, después de haber convocado á los Di
putados provinciales para el dia que la ley desig
na, dejó sin efecto esta convocatoria en oficio de 
20 de Marzo último, cumpliendo lo dispuesto en 
una circular con preferencia á lo prescrito en una 
ley clara y terminante:

Los que suscriben proponen á la Diputación en 
pleno los siguientes acuerdos:
, Primero. Que esta Corporación protesta en la 
forma más procedente por habérsele impedido re
unirse en el dia fijado por el art. 31 de la ley 
provincial.

Segundo. Que se dirija una exposición á las 
Cortes denunciando la infracción do ley cometi
da por el Sr. Ministro de la Gobernación en su ci
tada circular do 17 de Marzo próximo pasado.

Y tercero. Que se dirija la oportuna comuni
cación á la Audiencia del territorio, poniendo en 
su conocimiento la falta cometida por el Sr. Go
bernador de esta provincia al cumplir indebida
mente lo determinado en una circular, contra la 
terminante prescripción de una ley clara y explí
cita.

Zaragoza 16 de Abril de 1872.—Baltasar Es
pondaburu. — Antonio García Gil. — Antonio 
Arroyo.—Benito Girauta Perez.—Segundo Fran
co.—Vicente Gasea.—Marceliano Isabal.—Fran
cisco Velazquez.—Gregorio Velasco. — Mariano 
Genzor.—Bernardo Marquet Bofill.—Calixto Ari- 
ño.—Mariano Manuel Perez.»

El Sr. Marton indicó que debía preguntarse si 
so tomaba en consideración la proposición que 
acababa de leerse; y h ibiendo pedido la palabra 
para apoyarla el Sr. Espondaburu, dijo que la 
circular citada del Ministro de la Gobernación era 
una infracción clara de la ley, siendo así que nin
guna ley puede derogarse por 01 poder ejecutivo, 
por lo que el Ministro habió incurrido en respon
sabilidad: que esa responsabilidad alcanzaba al 
delegado del Gobierno por haber cumplido lo dis
puesto en la circular, y alcanzaría también á la 
Diputación sino protestaba contra ella.

Concedida la palabra en contra al Sr. Marton, 
empezó diciendo que los razonamientos del señor
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Espondaburu más bien que á la procedencia de 
admitir la proposición, se referían al fondo de la 
misma, por lo que S. S. se vería precisado á en
trar él también. Continuó manifestando que la 
proposición entrañaba tres extremos: protesta, 
acusación del Ministro de la Gobernación ante las 
Cortes, y denuncia del Gobernador ante la Au
diencia; y no encontraba motivo para lo uno ni 
para lo otro, por no existir la infracción legal que 
se suponía. Para demostrarlo bastaba recordar 
que el Poder ejecutivo tiene facultad de aplicar 
las leyes, y la circular no habia derogado ningu
na disposición, limitándose á aplazar la reunión 
de las Diputaciones por unos dias, y no infunda
damente, sino por razones poderosas y atendibles; 
pues estando convocados los comicios, obligar á. 
ios Diputados provinciales á asistir á las sesiones 
era ejercer una especie do coacción, privándoles 
de la libertad para ejercer su legítima influencia 
en los distritos; puediendo añadir que de hecho 
no hubiera habido sesiones, pues ó hubiera falta
do número ó se hubieran suspendido por acuerdo 
de la misma Corporación. En consecuencia creia 
que ninguno de los tres extremos citados debía 
acordarse.

Replicó el Sr. Espondaburu que existía infrac
ción clara y terminante de la ley; pues dispo
niendo en su art. 31 que las Diputaciones se 
reunan necesariamente el primer dia útil del dé
cimo mes del año económico, que era el primero 
de Abril, no se había permitido la reunión hasta 
el 16; negando que el Poder ejecutivo tuviese fa
cultades para su aplazamiento, pues en tal caso 
podría extenderlo al tiempo que quisiera y burlar 
los preceptos del legislador. Y en prueba do que 
el aplazamiento os una infracción legal cuando 
existe término odia fijado por la ley, podía citar 
la ley de Registro civil, que impone la obligación 
de presentar los nacidos dentro de tres dias, y si 
se presentan después el Juez municipal tiene que 
imponer la pena marcada; y la ley de Contribu
ciones que, fijando plazos para el pago de las cuo
tas individuales, determina los apremios y em
bargos si dentro del término no se hacen efectivas, 
sin permitir próroga ni aplazamiento. Añadió que 
no reconocia como bastante causa para el aplaza
miento sino una disposición do otra ley, siendo la 
misión del Poder ejecutivo hacerlas cumplir y 
empezar por cumplirlas: y la causa alegada lle
vaba en sí misma su condenación, pues en las 
elecciones no debe haber influencias, y faltarían 
los Diputados provinciales que so prevalieran del 
cargo para ejercerlas. Y concluyó diciendo que, 
habiendo infracción y siendo responsable de ella 
el Ministro por haberla cometido y el Gobernador 
por haber obedecido el mandato do su superior ge- 
rárquico contrario ¡i la ley, la Diputación tenia 
9oo protestar para que la responsabilidad no lo 
alcanzase.

Contestó el Sr. Marton que el excesivo rigoris
mo conducía á voces á grandes injusticias, y por 
eso adolecía la proposición de improcedencia, pues 
Ja cuestión ora insignificante y se le quería dar 
gandes proporciones: quo á todas horas y en 
todas partes el Poder ejecutivo acordaba aplaza
mientos de más importancia, como se veia en al

gunos casos que citó de otras naciones: que el 
art. 31 de la ley provincial decia que se renuiese 
la Diputación el primer dia hábil del mes de Abril; 
y primer,dia hábil, dadas las especiales circuns
tancias á que hacia referencia, era el en que re
unida. Y finalmente, que ni habia habido infrac
ción clara de la ley ni perjuicio para la provincia, 
siendo dudosa la competencia de la Diputación 
para ocuparse en .residenciar ios actos de un Mi
nistro.

Rectificó el Sr. Esp.mdaburu, expresando que la 
Diputación no residenciaba á nadie, y al protestar 
y exponer á las Cortes la infracción cometida, 
hacia uso de un derecho, así como los firmantes 
creian haber cumplido con su deber presentando 
la preposición objeto del debate.

El Sr. Sancho, en uso de la palabra, hizo pre
sente que habiéndose discutida la cuestión en el 
fondo Jo más procedente seria ya votar si se apro
baba ó nó.

A petición del Sr. Delgado se acordó votar por 
partes y que la votación fuera nominal.

Puesto á votación el primero de los extremos 
que comprendía, y preguntado si se aprobaba,

Dijeron si los Sres. Samper (D. Juan).— Tollo. 
Delgado.—Franco.—Gasea. —Arroyo. — Velaz- 
quez.—Giménez.—Perez (1). MarianoManuel).— 
Isabal.—Marquet.—Genzor. — García Gil. — Es
pondaburu.—Girauta.—Vela seo.

Dijeron nó los Sres. Hartón.—Padilla.—San
cho.—Aranda.— Ballesteros (D. Cesáreo). — Ba
llesteros (D. Juan).—Roldan.—Cortés.—Zamora. 
Grassa. — Lasierra. — Arrizabalaga. —Blasco. — 
Ucelay.

Resultando 16 votos afirmativos y 14 negati
vos, el Sr. Presidente declaró aprobado el primer 
extremo.

Sometido á votación en igual forma el segundo, 
Dijeron si los Sres. Samper (1). Juan).—Tello. 

—Delgado.—Franco.— Gasea.—Arroyo.—Velaz- 
quez.—Giménez.—Perez (D. Mariano Manuel.)— 
Isa ba 1.—M a rq ue t. — G en zor. —García Gil. -Espon- 
daburu.—Girauta.—Velasco.

Dijeron no los Sres. Marton.—Padilla.—Sancho. 
—Aranda.—Ballesteros (I). Cesó reo).—Ballesteros 
(D. Juan).—Roldan.—Cortés.—Zamora.- Grassa. 
—Lasierra.—Arrizabalaga.—Blasco.—Ucelay.

Siendo 16 los votos afirmativos y 14 los nega
tivos, por el Sr. Presidente se declaró aprobado el 
segundo extremo.

Procediéndose ¡i la votación del tercero y últi
mo, dió el siguiente resultado:

Dijeron si los Sres. Samper (l). Juan).—Tello. 
—Franco.—Gasea.—Arroyo. — Velazquez. — Gi
ménez — Perez (D. Mariano Manuel).—Isabal.— 
Marquet.—Genzor.—García Gil.—Espondaburu.
—G irau ta.—Velasco.

Dijeron no los Sres. Hartón.—Padilla.—San
cho.—Cortés.—Aranda.—Ballesteros (D. Cesá
reo).—Ballesteros (D. Juan).—Roldan.—Zamora. 
—Grassa.—Delgado.—Lasierra. — Arrizabalaga. 
—Blasco.—Ucelay.

Resultando igual número de votos en pró y en 
contra, se acordó que en la sesión siguiente se re
pitiera la votación para resolver el empate.

Advirtió seguidamente el Sr. Espondaburu que
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debia nombrarse una Comisión encargada de for
mular la exposición á las Cortes, según el se
gundo de los acuerdos adoptados, haciendo el se
ñor Marton presente la necesidad de que después 
de redactado se sometiese á la aprobación de la 
D i p u ta c i o n p r o v i n c i a 1.

Sobre el número y personas que debían cons
tituir esaC-omision, se promovió incidente, en que 
tomaron parte los Sres. Espondaburu, García Gil 
y Marton, decidiéndose por fin se compusiera de 

, tres individuos, y piocediéndose á votación para 
designarlos, resultaron con mayor número de vo
tos los Sres. Espondaburu, Marton y Tello, que
dando en consecuencia nombrados. . _

(En este momento dejó la presidencia el señor 
Ucelay, ocupándola el Sr. Marton.),

Procediéndose á la fijación del número de se
siones que habian de celebrarse en el periodo se
mestral, el Sr. García Gil propuso fueran 30, como 
en el anterior período.

EL Sr. Marquet indicó la conveniencia de que 
se celebraran con ciertos intervalos para dar lu
gar á la preparación y estudio de los expedientes, 
pues siendo contínuas tenían que resentirse los 
acuerdos de precipitación.

Manifestáronse conformes con su idea los seño
res Blasco y Marton, y no habiendo quien la com
batiera, se propuso por el Sr. Presidente y la Di
putación acordó que fueran 30 las sesiones del pe
riodo, celebrándoso cinco cada mes en los prime
ros cinco dias, hasta terminar los asuntos que de
ban resolverse. , .

Acto continuo se levantó la sesión.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesiou púLUca clel 17 de Octubre de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
ZaTdqoia.—Dada cuenta del proyecto presenta

do por la Comisión do Beneficencia para la cons
trucción de un anfiteatro anatómico destinado a 
la facultad de Medicina, la Provincial acordo 
aprobar dicho proyecto, cuya ejecución está pre
supuestada en la cantidad do 4.702 pesetas.

Zaragoza.— So desestimó una exposición de 
Manuel Miouiel, vecino de esta ciudad, alzándose 
un de acuerdo del Ayuntamiento para no incluirle 
en las listas electorales.

Zaragoza.—1). Pió Víctor García pido su inclu
sión en las listas electorales de esta ciudad; y con
siderando que esto individuo se dirige de oficio, 
como si fuera de autoridad á autoridad, la Comi
sión acordó manifestarlo recurra en forma debida 
y se resolverá lo que proceda.

Zaraaoia.—La Comisión acordó so dé cuenta á 
la Diputación en su primera reunión ordinaria del 

expediente relativo para establecer en esta ciudad 
un tranvía ó ferro-carril americano.

Zaraqoza.—La Comisión quedó enterada de una 
Real orden aprobando un acuerdo de la misma 
por el que se dejó sin efecto el sorteo supletorio 
de Calatayud respecto del mozo Isidro Guiando.

AlconcW.—VX Ayuntamiento solicita se le con
ceda próroga para el pago de la cuota que le cor
respondo par el recargo del impuesto personal de 
1869 á 70, y la Comisión acordó prorogarle el pla
zo hasta el" 24 del actual.

Calatayud.—El Alcalde remite lista de las can
tidades recaudadas para socorrer á los perjudica
dos con motivo de la inundación del Ebro, y la 
Comisión acordó se den las gracias al Ayunta
miento de Calatayud, manifestando al propio 
tiempo al Presidente de la sociedad de Amigos del 
País que se halla á su disposición la suma de 255 
pesetas 70 céntimos.

Zaragoza.—El Ayuntamiento solicita no se le 
apremie por no haber pagado la cuota que adeuda 
por el recargo del impuesto personal do 1869 á 70; 
y la Comisión acordó se remita este expediente á 
la do Hacienda para que informe lo que tenga por 
conveniente.

Alborge.—El Ayuntamiento solicita se le auto
rice para cubrir el déficit del presupuesto median
te reparto; la Comisión acordó se manifieste al 
mismo so dirija con esta petición al Sr. Ministro 
de Gobernación.

Tauste y Cuarte.—^X Ayuntamiento de Tauste 
manifiesta que aquella Corporación no debe nada 
á la provincia por el reemplazo de 1869, que cu
brió la parte que le tocó con dos sustitutos; y el de 
Coarte expone que en atención al miserable esta
do del pueblo, le es imposible satisacer la cantidad 
que se 1c pide, y la Comisión acordó que respecto 
á lo maní instado por el Ayuntamiento de Tauste 
informe el Negociado de quintas,, y en atención a 
la escasez de cosechas que ha sufrido el de Cuar- 

¡ te, se le conceda de próroga hasta el 24 del ac- 
| tual.

Zaraqoza.—El Ayuntamiento solicita se aprue
be el convenio celebrado con D. Gil Casañal para 
el pago do lo que lo es deber por el aceito, petróleo 

1 y mecheros que le ha suministrado para el alum
brado público, y la Comisión acordó dispensar su 
aprobación.

Pastriz— El Sr. Gobernador traslada una Real 
orden sobro establecimiento de consumos en di' 

: cho pueblo, y la Comisión quedó enterada.
Zaragoza..—La Contaduría manifiesta que haj 

hiendo cesado en 30 de Setiembre las operación1^ 
del ejercicio en cuyo presupuesto so consigno 
suma mandada librar á favor del Arquitecto pro
vincial para gastos do escritorio, no es posib e v ' 
rificar el pago por ahora,y laComision acorb'Pj' 
se esta suma en concepto de resultas del ano ou 
nómico anterior al presupuesto que rige.

CabaKas.—El Sr. Gobernador remite una cOin’l0 
nicacion del Alcalde do Cabañas solicitando 
despache una solicitud que presentó el Ayo -
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miento pidiendo próroga para el pago de lo que 
adeuda por el reparto, y se acordó manifestarle 
que dicho asunto debe existir en las oficinas de su 
digno cargo.

Alxiulo.—Accediendo á lo solicitado por María 
Perez y Pedro Roldan, la Comisión acordó dejar 
sin efecto el señalamiento de un paso de ganade
ría hecho por el Ayuntamiento en una finca de
nominada Las Salinas.

Tarcto6y,a.—Solicita el Ayuntamiento se !e en
tregue la carta de pago de lo que adeuda á la pro
vincia por el impuesto del reparto personal en 
compensación á lo que tiene que percibir del fon
do de calamidades por las últimas inundaciones, 
y la Comisión acordó desestimar lo que aquella - 
Municipalidad solicita.

Zatagoaa.—La Comisión acordó se dé cuenta á 
la Diputación en su primera reunión ordinaria del 
expediente promovido á instancia del contratista 
de la carretera de Borja á la estación de Cortes 
solicitando indemnización por los perjuicios oca
sionados con motivo de la venida del rio Huecha.

Zaragoza— Finalmente, y en vista de lo mani
festado por el Sr. Sancho, la Comsion acordó se 
expida un libramiento por la cantidad de 5.000 
pesetas á favor del Sr. Presidente de la sociedad 
económica de Amigos del País, como resto de las 
25.000 que se consignaron en el presupuesto á 
fin de atender al socorro de los perjudicados por 
la inundación del Ebro.

Sesión 'pública, del de Octubre de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ja .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Torres de Berrelien.—Dióse cuenta de un expe

diente incoado por 1). Antonio Vallen reclaman
do cierta suma que le adeuda el Ayuntamiento de 
dicho pueblo por los trabajos practicados corno 
Perito agrónomo para la desecación de unos pra
dos, y la Comisión acordó diga la Sección de Fo
mento si ha emitido dictamen acerca de la racio
nalidad del proyecto de desecación y si este lo 
encuentra aceptable.

Retascon.—Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde, la. Comisión acordó relevar á dicho pue- 
'do do contribuir directamente con la bagajería, 
fregándose á la ciudad de Daroca para que con- 
h'ibuya como los demás pueblos del cantón, con 
arreglo á su importancia y á las acémilas que 
tcnga disponibles.

Sesión pública del dia 24 de Octubre de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
^uéoalos.—Solicita I). Antonio Mateo Andrés 

e sean devueltos 6.000 reales que entregó en la 

caja de Depósitos para librarse de la suerte de 
soldado, y la Comisión acordó manifestarle recur
ra al Ministerio de la Gobernación por conducto 
del Sr. Gobernador, según se dispone en el ar
tículo 154 de la ley de quintas.

Ainaon.—Se acordó autorizar al Alcalde para 
arrendar las medidas del vino, aceite y aguardien
te, á fin de atender con su producto á cubrir el 
déficit del presupuesto.

Vioer de la Sierra.—La Comisión acordó con
ceder cuatro meses de licencia al Regidor del 
Ayuntamiento D. Juan Delgado, siempre que 
quede el número suficiente de Concejales para ce
lebrar sesión.

Alcalá de Ebro.—Se acordó también admitir la 
dimisión que del cargo de Concejal del Ayunta
miento de aquel pueblo tiene presentada D. Tori- 
bio Cuenca.

Berrueco.—Asimismo, y accediendo á lo soli
citado por D. Francisco Tejada, la Comisión acor
dó relevarle del cargo de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de dicho pueblo.

Codos.—En vista de lo expuesto por varios 
Concejales acerca de las dimisiones del Alcalde 
D. Santos Vicente y el Regidor D. Juan Fran
cisco Dórente, la Comisión acordó que se encar
gue de la jurisdicción el Regidor que siguiese en 
categoría al Alcalde, y que respecto á las cuen
tas las reclame al mismo.

Zaragoza.—So concedieron quince dias de li 
cencia para reponer su salud al oficial de Secre
taría D. Ramón Grafulla.

Zaragoza.—Se acordó el pago de una cuenta 
presentada por Hipólito Loscos, su importe 413 
pesetas 50 céntraos, por la recomposición de va
rios objetos do tapicería y otros trabajos he
chos en el Palacio Provincial.

Zaragoza.—Vista la cuenta presentada por don 
Salvador Gascón, importante la suma de 56 pe
setas 75 céntimos, por trabajos de hojalatería 
para el Palacio, la Comisión acordó su pago con 
cargo al correspondiente capítulo del presupuesto.

Zaragoza.—D. Ignacio Andrés reclama contra 
el reparto municipal de esta ciudad, y la Comi
sión acordó eliminar de dicho reparto al recur
rente.

Zaragoga.—D. José María Heras, Capitán reti
rado do Madrid, reclama contra el reparto munici
pal de esta ciudad, y la Comisión acordó que el 
recurrente solo debe pagar por el tiempo en que 
fué vecino do la misma al respecto de 1.896 pe
setas.

Zaragoza.—Se acordó el pago de varias cuen
tas por trabajos hechos para el Palacio de la ex- 
celetísima Diputación.

Zaragoza.—D. Angel Longás y otros depen
dientes de las dos Iglesias Metropolitanas de esta 
ciudad, reclaman contra la fijación de las utili
dades para el reparto municipal, y la Comisión 
acordó que se rectifique por el Ayuntamiento á 
estos dos interesados la cuota que so les ha con-
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signado en el reparto, atemperándose al sueldo ' 
que disfrutan y rebajándose de aquella suma el 
sueldo que satisfacen al Estado; y en cuanto á 
D. Ruperto Mallen, D. Camilo González y D. An
tonio Silva, no há lugar á resolver por no haber 
interpuesto en tiempo oportuno la reclamación 
conveniente.

Zaragoza.—Por último, se concedieron veinte 
dias de licencia para ausentarse de esta ciudad al 
Vocal de la Comisión D. Juan Julián Radio.

SECCION QUINTA.

ANUNCIOS.

Las yerbas y caza del soto de Belloque, sito en 
el término de la villa do Pina, se arriendan por 
tres años desde el 3 de Mayo próximo, median
te subasta que se celebrará el 30 del corriente á 
las diez de su mañana en Zaragoza, Coso 56, 
entresuelo de le derecha, bajo el pliego de condi
ciones que en la misma está de manifiesto, rema
tándose, siendo admisibles las proposiciones, en 
favor del más ventajoso postor. (3)

BATALLON DE RESERVA DE ZARAGOZA,

A LOS SEÑORES ALCALDES

DÉ LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA,

Circular.
Dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de 

la Guerra, en telegrama de 22 del actual, la 
incorporación de todos los individuos del 
reemplazo de Ls68 y de los que se encuen
tran en sus casas, ya sean de la primera re
serva ó procedentes de cuerpos, los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia or
denarán con toda urgencia á los individuos 
comprendidos en dicha disposición, se pre
senten en esta capital, cuartel de Convale
cientes, verificando su viaje por ferro-carril 
y de cuenta del Estado.

Zaragoza 22 de Abril de 1872.—El Coro
nel primer Jefe, Carlos de Navas.

COMISION PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Resuelto por esta Corporación el proceder al ar
rendamiento do las tierras de labor de la paride
ra que en el término de El Burgo do Ebro posee 
el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, hasta el 
dia 8 de Mayo próximo se admiten proposiciones 
en la Secretaría de, la Excma. Diputación, donde 
s) halla el pliogode condiciones bajo el que ha do 
hacerse el contrato, reservándose esta Comisión 
el aceptar do entre las proposiciones presentadas 
la que resulte más ^ntajosa.

Zaragoza 22 do Abril de 1872.—El Presidente, 
Mariano Pcrez Bacrla. — El Secretario, Ramón 
María Urge lies.

Los pastos del acampo de la Vega, sito en el 
término de la villa de Pina, se arriendan por tres 
años desde el 3 del próximo Mayo, mediante su
basta que so celebrará el 30 del corriente á las 
diez y media de su mañana en Zaragoza, Coso, 
56, entresuelo de la derecha, bajo el pliego de 
condiciones que en la misma está de manifiesto, 
rematándose, siendo admisibles las proposiciones, 
en favor del postor más ventajoso. (2)

ATLAS DE ESPAÑA
Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR

POR

D. FRANCISCO COELLO.
—

Los suscritores que reciben esta obra á cuenta 
de sus sueldos atrasados, los herederos de los que 
hayan fallecido y los representantes do los dere
chos de unos y otros, si no han recibido ya los 
mapas de las provincias de Oviedo y Huelva, úl
timos que se han publicado, se servirán pasar á 
recogerlos en casa de los Sres. Galhfa y compa- 

■ ñía, representantes do la empresa en esta capital, 
callo de Alfonso I, núm. 20, ó reclamarlos á la 
Administración central en Madrid, calle de Ia 
Magdalena, núm. 6; en la inteligencia de que al 
no verificarlo en el término do un mes después 
de la. publicación de este anuncio, los mapas que 
les correspondan serán depositados en el Archivo 
general del Ministerio do Hacienda, con arregle 
á lo dispuesto en Real orden de 11 do Octubre 
do 1863. (H, 21, 30.) ’

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio dp Misericordia.

1872.


